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Moyobamba, I t Jtli,,2&23

contieneerof icioN"00057-2022-cRSr/vÁsJ?¡il,?IB=fl :ülEu;f-":."',#"rJí"rJ;rr5?
de enero de 2022, con el que se remite el recurso áá apltacion ¡nterpuesto pii t, ."nor.MERCTTH PANDURO SANCHEZ, identificaOa c#-Of.¡l N" 01 065240, contra IaResolución Jefatural N' 001o7o-2018-GRSM-Dnrsn¡-u.E.305-E.1. de fecha 07 de

lrfl::l; 
2018' notificada con fecha 19 de enero de zóiz,- en un totar oe once 1r 

.r) forios

CONSIDERANDO:

Que, el artícuto 79. 1.. ta Ley No 2g044 LeyGeneral de Educación, establece "La Dirección n"gion"l de Educación 
". ,n órganoespecializado del Gobierno Regional responsable de'iservicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territoríal. Tiene relación técnico-normativa con elMinisterio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación espromover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, lá cienciay áiJcnorogia.Asegura los servicios educativos y los programas de atención inteliaí con-carioao yequidad en su ámbito jurisdiccionai, para loiual cooroina con las Unidades de GestiónEducativa Local y convoca la participación de los oiferenies actores sociales,,;

Que, el artículo f . inciso 1.1 de la Ley No 2765gLey Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare alEstado Peruano en Proceso de Modernización .Á- ,r. diferentes instancias,dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad Je melorarla gestión pÚblica y construir un Estado démocrático, o".L"nt, alizado y al servicio delciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035_2007_GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , se declara 
"n 

pro.uro de Moderni zación laGestión delGobierno Regionalde san Ma¡tí1, con el objeto de incrementarsu eiic¡enc¡amejorar la caridad der servicio de ra ciudadanía, y optiri.r, er uso de ros o.rrro.,,,también establece que: 'El Proceso de Modernización iÁptica acciones de Reestructuraciónorgánica, ReorganizaciÓn Administrativa, Fusión y oisotuci,io,i ae ias entidades det GobiernoRegional en tanto exista dupticidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,.Asimismo, con ordenanza Regional No023-201g--GRSM/CR de fecha 10 de setiembrede 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar h Áodificación det Regtamento deorganización y Funciones - RoF del Gobierno Regionalde san Martín,,;

Que, mediante Oficio N" 00057_2022_GRSN¡
DRESlvl/oPER-u.E.305-E.l./sc, de fecha 31 de enero de zo22,er Jefede óárrr.¡onu,de la Unidad Eiecutora 305 - Educación Lamas, rem¡ie el recurso 

-oá-ápltacion

interpuesta por la señora MERclrH PANDURo sÁrucHez, identificada con DNt N"01065240, contra la Resolución Jefatural N' 001 )7}-2018-GRSM-DRESM-U E.305_E'L defecha07dejuniode2018,dondedeclaraimprocedenteelpagodereintegrode
la remuneración básica, bonificación personal y compensación vacaJior;i 
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Que, al no estar conforme con la respuesta, la

señora MERCITH pANDURO SANCHEZ, identificada con DNI N'01065240, dentro del

Éirro .it"utecido, ini"tpón" recvr¡9-d.e apelacrón contra la Resolución Jefatural N'

óórtzo zo18-GRSM-DRESIu-u.E 3o5-E.1. de fecha 07 de junio de 2018, notificada con

fecha 1g de enero dezozz, solicitando que et superior jerárquico, con mejor estudio,

oiJ.n. el reconocimientc y el pago de la remuneración básica;

El recurso de apelaciÓn, según el artículo 2200

del Texto Único Ordenado de la LeY No27444, Ley del Procedimiento Administrativo

General, aProbado Po r Decreto SuPremo N'004-2019-JUS, indica que: "E/ recurso de

se interPondrá cuando la imPugn-ciÓn se sustente en diferente interpretaciÓn de las

ruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de Puro derecho, debiendo dirigirse a la

ai utoridacl que exPidiÓ et acto gue se imPugna Para que eleve lo actuado al suPerior

Í11

Que, ia recurrente MERCITH PANDURO

SANCHEZ, identificada con DNI N" 01065240, apela la Resolución Jefatural N" OO1O7O-

ioia-cnsrr¡-DRESM-Ú.E.3os-E.1. de fecha 07 de junio oe 2018, notificado con fecha

t g o" enero de 2022, solicita que el Superior Jerárqrtico cotl mejor estudio la revoque y

ordene el pago de lo solicitado, fundamentando entre otras cosas que:

1) Solicito el reintegro de la remuneraciÓn básica, bonificación personal y

-r,1-,=,:¡,0 ' ;;ñ;H.ión vacácional, el mismo que corresponde por ser docente nombrada;

Í ;:_** -l{, ioár' ,.r, que se incrementó la remuneración básica a partir del 31 de agosto de

1 l Á\ . I i¿-oii rrvá respuesta fue dectarada improcedente mediante al acto resolutivo

t'^ \t-';r'' aPelado'
."-....,..r ,, ,, t-a rásáiución apelada le causa agravio, por no estar arreglada a ley, ya que el

. articuro 6t" o"i DL. N' 276 Ley de Bases de la carrera Administrativa y de

Remuneraciones del Sector publióo establece lo siguiente: La bonificación personal

," otorgp razón del S% del haber básico por cada quinqueni.o sin exceder de 8

quinquJnios; por lo guer al incrementarse la remuneraciÓn básica, debia

incrementarse la bonificación personal y otros'

3) ta resolución apelada se ampara en la Ley N" 28411 y el oficio Múltiple N" 072-

zora-rr¡lNEDU/MGP-DGEDD/D|TEN, Oficio Múltiple N" 2307-2016-EF/53 y otras

que son de menor jerarquÍa a la norma invocadas que dan sustento a su peticiÓn;

Que, mediante Decreto de Urgencia N" 105-

200.1, en su artículo 1" fija a partir del 01 de noviembre del año 2001 en S/.50.00(Cincuenta

y 00/,100 soles), la remuneráción Básica parc los profesores, profesionales de la salud,

docentes universitarios, personalde los centros de salud, miembros de las Fuerzas armadas

y policía nacional, así como para los servidores públicos sujetos al Régimen Laboral del

Dr:creto ¡egislailvo N" 276 y a los jubilados c_omprendidos dentro. de los regímenes de

Decreto a;t Ñ" 19990 y Dácreto úey N" 20530; Así mismo, el artículo 2" precisa que el

incremento establecido en el artículo precedente realusta automáticamente en el mismo

monto la remuneración principal ala que se refiere el Decreto Supremo N" 057-86-PCM,
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resramentada por er De_creto supremo,f ".8i,l;3áiEr:fi"t:J#:ffJ:,);",3:,"rr131"g:J:
Rernuneración Básica fija en el Decreto de urgencia Ñ""ios-zoo1 reajusta únicamente laRernuneración Principal a la que se refiere él o".r"to supremo N" 057-g6_pcM. Lasremuneraciones, bonificaciones, beneficio.s, pensiones y en generaltoda otra retiioucion quese otorgue en función a la remuneración.básica, t'piincipat y a la remuneración totalpermanente, continuara percibiendo en los mismos ,onioi, sin reajustarse, de conformidadcon er Decreto Legisrativo N'847", por ro que este-írt¡ro a congerado ros montoscorrespondientes a los conceptos remunerativos estabreciáos por el óili; slpremo N,057-86-PCM modificado solo en cuanto a la nemunáirción Básíca con efecto a laRemuneración Principal, mas no con relación a los otro cánceptos remunerativos como sonla bonificación, reclamada por los solicitantes; ,._"ro, fue emitido con la finalidad deregular las disposiciones contenidas en el Decreto oá urgencia N. 105-2001, por ende,ambas normas no resultan excluyentes sino complem.nt.i¡r.; que genera la vigencia de labase de cálculo del Decreto Legislativo N" g47_iCfV;

Que, la Bonificación personal se otorga deoficio equivalente al 5o/o de la remuneracjón o¿sica óái cada quinquenio sin extenderde 8 quinquenios (40%) solo hasta 40 años o" seücios administrativos, tal como loseñala el artículo 43' y 51" y Primera Disposición rrans¡ior¡a y Final del DL N. 276 enconcordancia al artículo 51" de DS N" oob-90-PC[4, su regtamento; para los docentesnombrados, la Bonificación Personal, equivale al 2% de-la r"rrnááool'totat y seencuentra establecida en el artículo 52" de la Ley del Profesorado y ru.orprt.ba sobrela remuneración básica por año; sin embargo, ál entrar en vigenci a el26de novíembredel 2012, Ley N" 29944 Ley de la Refoima n¡rgiJ"rirl dejar sin efecto todos losactuados a la vigencia de Ia presente Ley, como rü-r. oán¡ficación vacacional, es unbeneficio adicional que se otorga a servidores de la noministrá.¡á. pr"urür''ip"rronrt
administrativos y docentes) por vacaciones equivalente a una remuneración básica (nose encuentra considerado el DU N" 1OS_2OOli;

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso deApelación interpuesto por la señora MERclrH pnr,¡oÚno sANcHEz, identificada conDNI N" 01065240, contra la Resolución Jefatur.l Ñ;-óol070-2018-GRSM-DRESM-
U E'305-E'1. de fecha 07 de junio de 2018, notificada con fecha 19 ¡";;;;; Áe2022,no puede ser amparado; por ro tanto, debe ser oectarááo TNFUNDAóo, J¿-njor" po,.agotada la vía administrativa;

aprueba er rexto único ordenado de h lT ";il;;1ií":i}:j3: x;"l,iÍ lliÍ;iy,:,iy;General, Ley No 28044 Ley General de Edutacion y .u'regramento aprobado con Decretosupremo No 011-2012-ED, Ley N" 2gg44 Ley dé n"ro,i"l l\,4agisteriat y estando a lofacuttado por Resolución Ejecutiva Regional trt" 3t o_zoz r _cisn¡¡cn.

SE RESUELVE:

lNF.UNDAD0,elRecursodeApelación,ffiRcITFlD5AeNLs5á§
sANcHEz, identificada con DNI N" 01oó524o,.ontia-ia Resolución Jefaturat N.001070-2018-GRSM-DRES[/-U.E 305-E.1. de fecha oi aelunio de2018, notificada con
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fecha 1g de enero de 2022, donde declara improcedente el pago de reintegro de la

remuneración básica, bonificación personal y compensación vacacional, por los

fundamentos expuestos en los considerados de la presente resolución'

ARTíCULO SEGUNDO: DAR POR

AGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVA, co.nforme al artículo 228o del Decreto Supremo

N" 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 Ley del

Procedimiento Administrativo General.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR IA

presente resolución a la interesada en el áomicilio procesal Jr. Marcos Mori Ríos N" 415,

del Distrito y Provincia de Lamas, a través oe la oficina de operaciones Unidad

Ejecutora 305 - Educación Lamas, de acuerdo a Ley'

ART|CULO CUARTO: PÚBLICAR, 12

presente resolución en el portal lnstitucional de la Dirección Regionalde Educación San

Martín (www.dresanmartin. qob' pe. )

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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